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CONTRATO DE ALQUILIR D[ MAQUINARIA
( !.]|rii I lli i¡,'}.i-.t fj{i IÁ "fiT ¡til.'i

{P[Rilt.A{:rü§ Y fi}§r0filrl1cl{}¡i Dt: i¡¡A§ PÚ8t,lcAs Et{ fi, cÁscü t}F. sÁt"l }tÁ§utl,
c0Rl r^§)

¡¡0§OTR0§: RF,YN0LD 
^RTüRA 

tÁ§TRü l{ondureño,
I.ircnciarla cn [iconcmía Agriccla, con ldentid¡d
tle ctlad, Casarkr, con rcsidenci¡ cn el Ffunicipio
¡cci*ranrln eomo Alc¿lde !fi;nicipal tle la Ciu¡l¡d de San ldanuel, DÉpafiamentCI

clc Cr:rtes, cargo pür el cual fue electri papularmcnte, hahiendo sido declarada

!a eI*cri*n c!T¡-ii¡u:ral l'.!acii;n;ri I;le ccii;nes, stgúi'i ctnsia eii aL-tt especiai Folio
195-19ú, Guion tlos Mil cátorce (009-2014J, punto único de la sesiÓn

crl*brada por este organismo electoral, habie ndo rendido la promesa de Ley

ante el Cobernaelclr Depariamental dc Cortes, según consh en elActa del mes

elc enero del dos mil catorce, tomando posesión del cargo en fecha veinticinco
dc enero dcl tlos mil catorce, según consta en el acta de la sesión extraordinaria
inaugural solemre del traspaso de poderes en Ia que el Alcaide Saliente ie hizo

entrega del bastón que io acredita como Alcalde Municipal, de Ia ciudad de San

${anuel, üepartamento de Cortes, y el segundo lo hace en su condición de

Contratista el Héctor §gi{Ng.nes Aquíno mayor edad casado con numers de

identidad con residencia en la ciudad de Choloma, Cortés,
.ñnl'r:¡tr\ nltp sp bajc las canCicianes s!ff.Iientes: PRIHERü: 14ai¡ifiesia el

Señor Alcaide Municipai que se realizara estos trabaios con el 0bietivo:
prirnordiai de una pavimentación de calle es el mejorar Ia infraestructura Yial

del ¡ecor, se hace necesario la Contratación de Los Servicios de Una Persona

ylo §mpresa Consfructora, para el ALQUILER de las maquinas como ser;

Moroniveladora "Patrol", maqulnaria para Ejecutar las actividades de 28
horas de maquina motoniveladora para la perñlación y conformacién de

calles en Barrios y Colonias en el Casco Urbano, 5 días de alquiler de

maquinaria motoniveladora, en el Casco Urbano, iurisdicción de este

Municipio. Cabe mencionar que e§te proyecto está contemplado en el plan

de inversiún año 2019 ,Mantenimiento de calles de las colonias y Barrios
er¡ el Municipio, por lo ta*tc 5e efecr;ara la ccr:tratació:¡ Ce una perscña

ylo Empresa en calidad de C0NTHATI§TA al señor Héctar Ssíd rYones

Aquina, para que reaiice las actÍvidades antes mencionadas, contrat6 que se

regirá bajo las condiciones siguientes: SEGUNDO: Maniñesta el Señor Alcalde

Municipal que se otorgara la realización de las Iabores de falquiler de rnaquiuaria

para reatizar las actividades de 2B horas de maquina
"Pairol"J al señor Héctor Said Nones Aquino, en calidad de contratista, en

condición actuan ambas partes para celebrar ei presente CONTRA'

TERCERO,- El valor de este trabaio es de cuarenta y dos mil Lempiras

?2,000.00) los cuales se dividen de la siguiente manera:

Concepto Cantidad P/H Total

Motoníveladora" Fatrsi" 3 UlaS

Perfilación Y Confonnación de

Calles. 2B hr:ras Lps. 1,500.00 1ps.42,000.00

Total del cont¡'r¡t0 Lns.42,000.00

vilor que se pagara al contratista por concepto de anticipo del 20% de obra, y

el segundo pago se harán al contratista por estimación y avances de obra Una

vez te¡minand* e! proy€ctc, Tenien<lo que p!:e§e¡iia;: el Contratista u¡ Infcime

detallado de la actividades realizadas, por el alquiler de maquinarias para

28 horas rle maquina motoniveladora para la perfilación y conformación

,i1J¡¡:lli.;i:



de calles, dicho infrlrmc rleber¡i ser rclrendatlo por el |rfe rle ohras
['tunicipaics por medio de su Firnra y Sello dcl üepartamcnto y §oportadns
adtmás con l;otografías rh los trrirajos rcaliz¡tlos- CIIAfITO:' flazo de

Eitcución: til plaio estipularln par;r la ic¡lizacirin rlc estos trab;rios Sera de 
.5

Dias a partir ¿ct ZA dc Ma¡zo tlclafro 2019 tcnitntlo t¡ttc finalizar el 01 de

a'Oril tiei 2ü19, tomancio cn consi1lcritcirj¡ quc flor r;¡zones climatoiÓgicas y

otros inconveni*ntcs cle fuerea ltl¿yor sc (,t{}rgarln ¿l contratista 2 dfas

adicionalcs para patlcr cutnplir co¡i los plazos contr;lctr¡a!es. - QUINTO:' Para

hacer efectiuo et i-,,tgo del avallcc dc ttltras, e I contr¡tista dcbc de presentar los

siguientes docuntentos,- aJ fotacopia cle til ctdula il) Í{ccibo por la cantirlad que

va a recibir de ¡.lago, y fotocopia de solvcnei;r municipal. cJ cabe hacer mención

que del nlontoioi,,l rle la Obra la munici¡:aliclarl dc San lvlanuel Cortes hará la

r€tención dci 12.5Y0 como lo estatllecen las lcyes dcl País servicins de

Adnrinistr¡ción de renta con la salvedacl que si la Empresa (contratista)

Presenta la constancia de Pagos a Cuenta de la Dirección Ejecutiva de Ingre sos,

no efectuarernos dicha retención. SEXTO: EL CÜNTRATI§TA, con pleno

conccimienio <ie ia naturaieza rie ios irabaios y dei iugar donrie se proyecta

llevar a cabo, se obliga a eiecutar de una manera diligente y eficaz, a satisfacción

de la Municipalidad de San Manuel, Cortés, consecuentemente, la obra será

supervisada las veces que sean necesarias; SEPTIMO: Quedando establecido
que el único responsable dei pago de salario y demás derechos para alquiler
de maquinarias para 28 horas de maquina motoniveladora para la
perñlación y conforrnaciÓn de calle§ es y siemFrre estará a cargo de §l

Contratista, exonerando a la Municipalidad de San Manuel, Cortes, del pago de

esos reclamos, asimismo, será responsable de cualquier acción u omisión y de

cualquier accidente y será el único responsable de la reparación e

indemnización de los daños y perjuicios causados, ya que este es un contrato
privado dei:iro dei árnbito civii no iaborai. OCTATü: Sin perluicio a ios

establecidos en las clausulas anteriores, este conirato podrá ser resuello por
cualquiera de las siguientes sifuaciones: 1. Por incumplimiento de cualquiera
de ias partes, a las clausulas impuestas en este contrato; 2. Por común acuerdo
de las partes; NOVTNO: Por su parte EL CONTRATISTA, manifiesta: Que siendo
cierto io manifestado por el señor Alcalde Municipal, se obliga y compromete a

cumplir fielmente todas y cada de 1as condiciones pactadas en el presente
cantrato.

Y para los fines antes señalados, firmamos el presente contrato en la ciudad de

San Manuel, Departamento de Cortes, a los veinte y ocho (ZBJ dÍas del mes de
[t.-^ ¡^1.¡^ ?n1(1¡r¡d¡ ¿u u!l drtu ¿v r /.

Nones Aquino
Alcalde Municipal


